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Ley 797 de 2003, artículo 5: El inciso 4 y parágrafo del artículo 18 de la Ley
100 de 1993 quedarán así:(…) El límite de la base de cotización será de
veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes para trabajadores
del sector público y privado. Cuando se devenguen mensualmente más de
veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes la base de
cotización será reglamentada por el gobierno nacional y podrá ser hasta de 45
salarios mínimos legales mensuales para garantizar pensiones hasta de
veinticinco (25) salarios mínimos legales.(…) Parágrafo 1o. En aquellos casos
en los cuales el afiliado perciba salario de dos o más empleadores, o ingresos
como trabajador independiente o por prestación de servicios como contratista,
en un mismo período de tiempo, las cotizaciones correspondientes serán
efectuadas en forma proporcional al salario, o ingreso devengado de cada uno
de ellos, y estas se acumularán para todos los efectos de esta ley sin exceder el
tope legal. Para estos efectos, será necesario que las cotizaciones al sistema de
salud se hagan sobre la misma base.
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ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Cuál es alcance que tiene el artículo 5 de la ley 797 de 2003, en lo concerniente al tope máximo
al ingreso base de cotización para seguridad social en pensiones?

REGLA.

Frente al alcance del tope máximo al ingreso base de cotización para seguridad social en
pensiones, establecido en el artículo 5 de la ley 797 de 2003, se debe considerar:

1. Que la disposición se ubica en el Título I de Disposiciones Generales del Sistema de
Seguridad Social en Pensiones que regula dicha Ley 100, por lo cual el tope fijado a la base
salarial de cotización se aplica en los dos subsistemas previstos: el de prima media con



prestación definida que administra el Instituto de Seguros sociales, y el de ahorro individual con
solidaridad que administran los fondos privados de pensiones. Sin embargo, este tope salarial al
que se refiere la norma acusada se aplica para efectos de liquidar la cotización obligatoria a
pensiones en ambos subsistemas, pero que en el régimen el ahorro individual con solidaridad los
afiliados pueden cotizar, periódica u ocasionalmente, valores superiores a los límites mínimos
establecidos como cotización obligatoria, con el fin de incrementar los saldos de sus cuentas
individuales de ahorro pensional, para optar por una pensión mayor o un retiro anticipado.

2. Que en principio, la cotización obligatoria es directamente proporcional al salario. Es decir, a
mayor salario, mayor cotización. Sin embargo, esta regla general sólo opera hasta el tope de los
veinticinco salarios mínimos legales mensuales vigentes- SLMM. De este límite para arriba, la
cotización se mantiene estática, es decir, es igual sin importar que el trabajador devengue
mayores salarios o perciba mayores ingresos.

3. Que la cotización obligatoria también es directamente proporcional al monto de la pensión.
Sin embargo, como excepción a esta regla general, en el rango que va entre los veinticinco y los
cuarenta y cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes- SLMM, y previa reglamentación
del Gobierno Nacional, cabrían cotizaciones sobre bases salariales superiores a veinticinco
salarios mínimos, para garantizar pensiones que en todo caso no podrían exceder de veinticinco
salarios mínimos legales mensuales vigentes- SLMM.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

EL SALARIO BASE DE LIQUIDACIÓN DE LA COTIZACIÓN Y LA TARIFA DE LA
MISMA FRENTE AL PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD.

“(…) Ahora bien, el artículo 18 de la Ley 100 de 1993, en la nueva redacción introducida por el
artículo 5o de la Ley 797 de 2003, que ahora se examina, se ubica en el Título I de
“Disposiciones Generales” del Sistema de Seguridad Social en Pensiones que regula dicha Ley
100, por lo cual el tope fijado a la base salarial de cotización se aplica en los dos subsistemas
previstos: el de prima media con prestación definida que administra el Instituto de Seguros
sociales, y el de ahorro individual con solidaridad que administran los fondos privados de
pensiones. Sin embargo, es necesario tener presente que este tope salarial al que se refiere la
norma acusada se aplica para efectos de liquidar la cotización obligatoria a pensiones en ambos
subsistemas, pero que en el régimen el ahorro individual con solidaridad los afiliados pueden
cotizar, periódica u ocasionalmente, valores superiores a los límites mínimos establecidos como
cotización obligatoria, con el fin de incrementar los saldos de sus cuentas individuales de ahorro
pensional, para optar por una pensión mayor o un retiro anticipado. 4.3.2 De lo anterior se
deduce que, en principio, la cotización obligatoria es directamente proporcional al salario. Es
decir, a mayor salario, mayor cotización. Sin embargo, esta regla general sólo opera hasta el tope
de los veinticinco SLMM. De este límite para arriba, la cotización se mantiene estática, es decir,
es igual sin importar que el trabajador devengue mayores salarios o perciba mayores ingresos. La
cotización obligatoria también es directamente proporcional al monto de la pensión. Sin
embargo, como excepción a esta regla general, en el rango que va entre los veinticinco y los
cuarenta y cinco SLMM, y previa reglamentación del Gobierno Nacional, cabrían cotizaciones
sobre bases salariales superiores a veinticinco salarios mínimos, para garantizar pensiones que en
todo caso no podrían exceder de veinticinco SLMM. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.



Primero: INHIBIRSE de llevar a cabo un pronunciamiento de fondo respecto del inciso 5o y el
parágrafo 3o de la Ley 100 de 1993, por carencia actual de objeto.

Segundo. Declarar EXEQUIBLE el inciso 5o del artículo 5o de la Ley 797 de 2003, únicamente
por los cargos analizados en la presente decisión.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD EN EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL.

“(…) el significado concreto del principio de solidaridad en materia de seguridad social fue
definido por el legislador indicando que en este terreno comporta "la práctica de la mutua ayuda
entre las personas, las generaciones, los sectores económicos, las regiones y las comunidades
bajo el principio del más fuerte hacia el más débil”, y que es deber del Estado garantizar la
efectividad de la solidaridad en el Régimen de Seguridad Social “mediante su participación,
control y dirección del mismo.” Agregó el legislador que “los recursos provenientes del erario
público en el Sistema de Seguridad se aplicarán siempre a los grupos de población más
vulnerables”. También la jurisprudencia ha explicado las consecuencias del principio de
solidaridad en el campo de la seguridad social, señalando que en esta materia tal principio
“implica que todos los partícipes de este sistema deben contribuir a su sostenibilidad, equidad y
eficiencia, lo cual explica que sus miembros deban en general cotizar, no sólo para poder recibir
los distintos beneficios, sino además para preservar el sistema en su conjunto” y que “la ley
puede, dentro de determinados límites, estructurar la forma cómo los distintos agentes deben
cumplir con su deber de solidaridad.” Por lo anterior, es decir debido a la vigencia del principio
constitucional de solidaridad, en los sistemas de seguridad social tanto en salud como en
pensiones no se presenta una relación contractual sinalagmática o estrictamente conmutativa
entre lo que aporta el contribuyente al sistema y lo que posteriormente recibe, y tales aportes
deben ser fijados de conformidad con criterios de progresividad, que permitan que quienes más
capacidad contributiva tengan, aporten en proporciones mayores. (…)”
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